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Demandado: CLINICA DEL CESAR S.A. 
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Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse 
respecto de los escritos incorporados al expediente, como lo son; la contestación 
de la demanda presentada por el apoderado de la demandada CLINICA DEL 
CESAR S.A y la reforma de la demanda presentada por el apoderado del 
demandante, para lo cual se tendrá las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 
 
El artículo 31 del CPT y de la SS le ordena al juez que antes de admitir la 
contestación de la demanda, examine y verifique que esta contenga los requisitos 
señalados por dicha norma, para que en caso de no reunirlos la devuelva.  
 
En el presente asunto se observa, que la contestación de la demanda presentada 
por la demandada CLINICA DEL CESAR S.A. satisface a plenitud los requisitos 
señalados por dicho artículo, por lo que resulta pertinente su admisión.                                                                     
 
Por otra parte. En atención al escrito de reforma que fue presentado dentro de los 
cinco (5) días siguientes al vencimiento del término de traslado de la demanda, se 
dará aplicación al artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social, Modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 93 del Código 
General del Proceso, por aplicación analógica del art 145 del Código de 
procedimiento laboral y Seguridad Social. 
 
EL Despacho advierte que la reforma se ajusta a lo ordenado, por tal razón 
conforme a la norma en cita se admite la reforma de la demanda y se correrá 
traslado de la misma por cinco (5) días para su contestación.     
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
                                              

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada por el apoderado de la 
demandante KAROLL VANESA CONTRERAS VANEGAS. 

SEGUNDO: CORRER traslado de la reforma de la demanda a la demandada, 
CLINICA DEL CESAR S.A por el término de cinco días para su contestación. 
 
TERCERO: Admitir la contestación de la demanda presentada por la demandada 
CLINICA DEL CESAR S.A. en el proceso promovido por KAROLL VANESA 
CONTRERAS VANEGAS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO: Reconocer personería a la doctora GLADYS DEL CARMEN LUNA 
LOPEZ, con tarjeta profesional No. 171.017 expedida por el C. S de la J e 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 49.733.442, como apoderada judicial 



de la demandada CLINICA DEL CESAR S.A. en los términos, asuntos y efectos, en 
los que ha sido conferido el mandato. 
 

CMBZ-AMPJ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 
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